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EXPEDIENTE N" 856-2013-OEFA-DFSAIIPAS 
ADMINISTRADO PLUSPETROL NORTE S.A. 
UNIDAD AMBIENTAL LOTE IAB  
UBICACIÓN DEPARTAMENTO DE LORETO 
SECTOR HIDROCARBUROS LlQUlDOS 

SUMILLA: Se sanciona a la empresa Pluspetrol Norte S.A. por no haber remitido 
la documentación requerida por el OSINERGMIN mediante la Carta de Visita de 
Supervisión No 033068 dentro del plazo establecido, conducta tipificada como 
infracción administrativa en el Rubro 4 de la Tipificación de Infracciones 
Generales y Escala de Multas y Sanciones, aprobada mediante Resolución 
N" 028-2003-OS/CD y modifícatorias y, sancionada conforme a lo previsto en el 
Rubro 4 de la Resolución de Consejo Directivo N" 028-2003-OS/CD y sus 
modifícatorias. 

SANCIÓN: 1,87 UIT 

Lima, 2 2 NOV. 208 

l. ANTECEDENTES 

1. El 29 de marzo de 2009 ocurrió un derrame de combustible JPI en las 
instalaciones del Aeródromo de Andoas, ubicado dentro del Lote IAB  y operado 
por la empresa Pluspetrol Norte S.A. (en adelante, Pluspetrol Norte). 

2. El 05 de octubre de 2009, el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería (en adelante, OSINERGMIN) realizó una visita de supervisión especial a 
las áreas afectadas por el derrame de combustible con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de la normativa ambiental y las acciones adoptadas por la empresa 
Pluspetrol Norte para la limpieza y remediación de las áreas señaladas. 

O .  Los resultados de la mencionada visita de supervisión fueron recogidos en el 
*e.oEFP.,5 lnforme de Supervisión con Carta Línea No 144539-1 y analizados por la 

Dirección de Supervisión del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(en adelante, OEFA) mediante el lnforme Técnico Acusatorio No 289-2013- 
OEFAIDS'. 

4. A través de la Resolución Subdirectoral N" 855-2013-OEFA-DFSAIISDI. emitida 
y notificada el 24 de setiembre de 2013', la Subdirección de 1nstr;cción e 
Investinación del OEFA inició el oresente procedimiento administrativo 
sancioñador contra la empresa ~ l u s ~ e t ~ o l  Norte presuntos incumplimientos a 
la normativa ambiental, conforme se detalla en el siguiente cuadro: 

Folio 402 al 405 del Expediente. 

Folio del 406 al 409 del Exoediente. 
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5. El 16 de octubre de 2013, la empresa Pluspetrol Norte presentó sus descargos 
alegando lo siguiente: 

(i) Mediante Carta PPN-EHS-09-2013 de 21 de octubre de 2009, remitió a 
OSINERGMIN la información relacionada con las actividades de limpieza 
del área afectada por el derrame ocurrido el 29 de marzo de 2009 a 
OSINERGMIN de forma extemporánea, nueve (09) dias después del plazo 
legal otorgado por la autoridad. 

(ii) Asimismo, señala que los criterios de razonabilidad y proporcionalidad 
deben ser insoslayablemente aplicados en cualquier procedimiento 
administrativo sancionador, por ello, se encuentran contenidos como 
principio en el numeral 3 del artículo 230" de la Ley No 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG). 

(iii) En la misma linea, el Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OSINERGMIN utiliza criterios para graduar la sanción a 
imponerse en un procedimiento administrativo sancionador a cargo dicha 
entidad, tales como la naturaleza de la infracción, el perjuicio causado, el 
carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la 
infracción y el beneficio directo o indirecto obtenido por el infractor por los 
actos que motiven la sanción. 

(iv) Con relación a la naturaleza y la gravedad de la infracción, Pluspetrol Norte 
señala que se debe considerar que la empresa cumplió con remitir la 
información solicitada por la autoridad. Al realizar la entrega de la 
información requerida, se cumple con el fin último que persigue la norma, 
el cual es la información oportuna a la autoridad. 

(v) Respecto del daño o perjuicio causado, la citada empresa sostiene que, al 
tratarse de una omisión formal, no se ha generado perjuicio alguno. 

(vi) De otro lado, en relación al carácter intencional o negligente de la acción u 
omisión constitutiva de la infracción, la empresa Pluspetrol Norte señala 
que no se ha producido una conducta que conlleve como factor atributivo 
de responsabilidad al dolo o a la negligencia grave, pues, en efectos se 
llevaron adelante los actos tendientes a proporcionar la información 
requerida por el OSINERGMIN. 

(vii) Sobre el beneficio directo o indirecto obtenido por la empresa, esta señala 
que no existe. En atención a lo indicado, si la autoridad administrativa 
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impone una sanción sin ponderar la existencia de todos y cada uno de los 
elementos de valoración explícitamente previstos en la norma, hayan sido 
o no planteados por los administrados, incurre en una transgresión al 
principio de razonabilidad de los actos públicos. 

(viii) Adicionalmente, la empresa Pluspetrol Norte señala que la administración 
pública debe tomar en cuenta para la aplicación de una determinada 
sanción, cuales son las circunstancias agravantes y atenuantes del caso 
en específico, que en el presente caso esta dada en el hecho que se 
produjo una efectiva entrega de la información al OSINERGMIN. 

(ix) Por último, la empresa sostiene que los administrados tienen derecho a 
que las sanciones que se les apliquen sean las menos gravosas posibles 
dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos por la Ley, de modo 
que solo podrán ser elevadas las sanciones si convergen aspectos 
agravantes y la conducta carece de circunstancias atenuantes previstas en 
las normas. Conforme a ello, la sanción a imponerse debe ser solo y 
exclusivamente la estrictamente necesaria para que la afectación satisfaga 
su finalidad desincentivadora del ilícito, por lo que, considerando que se 
realizó una efectiva entrega de la información requerida por OSINERGMIN, 
la sanción que busque desincentivar la conducta de Pluspetrol Norte debe 
ser la menor posible. 

II. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

6. En el presente procedimiento, las cuestiones en discusión son las siguientes: 

(i) Determinar si la empresa Pluspetrol Norte presentó la documentación 
requerida por el OSINERGMIN mediante la Carta de Visita de 
Supervisión No 033068 dentro del plazo establecido. 

""i.0Er~:5"5" (ii) Determinar si, de ser el caso, corresponde la imposición de una sanción. 

111. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

111.1 Competencia del OEFA 

7.  Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 1013 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, se crea el OEFA~. 

8. En mérito a lo establecido en los artículos 6" y 1 lo de la Ley No 29325, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el OEFA es un 
organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno, adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la 
fiscalización, supervisión, control y sanción en materia ambiental4. 

Decreto Legislativo No 1013 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente 
"Segunda Disposición Complementaria Final 
1 . 0 ~ ~ a n i s m o d e  Evaluación y Fircaiiraci6n Ambiental 
Crease el Oiqansmo oe E ia l~acon ) F sca zacon Amoenia . OEFA como crgan 3 m i  pjo co tecn co especal 2900 con 
OerSOPer'a jJ110 ca de aerecno p:o co nleino consi l.y+noose en p eqo presLpuesla. aoscilo a, M n ster o de AlnD enle 1 
encargada oe 'a f,sca'rac.on a SLperviS ón el conlroi y la sancol en maler a amoenial q.c coiiesponde' 

Ley del Sistema Nacional do Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobada med'ante Ley N' 29325 
Atileulo 6'.- Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
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9. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la citada Ley dispone 
que, mediante Decreto Supremo refrendado por los sectores involucrados, se 
establecerán las entidades cuyas funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas por el 
OEFA'. 

10. Mediante Decreto Supremo N" 001-2010-MINAM se aprobó el inicio del proceso 
de transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental 
del OSINERGMIN al OEFA'. 

11. La Resolución de Consejo Directivo No 0 0 1 - 2 0 1 1 - O ~ ~ N ~ ~ ~  estableció que el 
OEFA asumiría las funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental 
en materia de hidrocarburos en general desde el 04 de marzo de 201 18. 

2. En cumplimiento a las normas antes mencionadas, todo lo actuado respecto de 
la visita de supervisión a las instalaciones del Lote IAB, operada por la empresa 
Pluspetrol Norte, realizada el 05 de octubre del 2010, fue transferido del 
OSINERGMIN al OEFA, para que ésta última, dentro del ámbito de sus 
funciones, determine el inicio de un procedimiento administrativo sancionador. 

13. En consecuencia, en la medida que el presente expediente fue transferido al 
OEFA en cumplimiento de lo establecido en el marco normativo antes referido, 

- - 

El Organismo de Evaluación de Fiscalización Ambiental (OEFA). es un organismo técnico especializado. con penoneria 
juridica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuestal. Se encuentra adscrito al MlNAM y se encarga de la 
fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en materia ambiental. así como de la aplicación de los incentivos, y 
ejerce ias funciones previstas en el Decreto Legislativo N' 1013 y la presente Ley. El OEFA es el ente rector del Sistema de 
Evaluación y Fiscalización AmbientaP. 
(...) 
Articulo llo.- Funciones generales 
Son funciones generales del OEFA: 
(...) 
C) Función Fiscalizadora y Sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles infracciones 
administraiivas sancionables y de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones derivadas de los instrumentos de 
gestión ambiental, as¡ como de las normas ambientales y de ios mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA. en 
concordancia con la estabiecido en el articulo 17. Adicionaimente, comprende la facultad de dictar medidas correctivas". 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscaliraeión Ambiental, aprobada mediante Ley N' 29325 
"Di~posi~iones Complementarias Finales 
Primera.. 

1 
.as en iaaer  seror  ES q.e se enc.pn:rail ,ea zanoo 1-ncones Te eia .a:mPn s,pen.r on fsca lacón cortrol I sancjn 
en ma1e.a amoenla en ,3O O as .I es conlioo a Tan' oe a eniraoa en v genca oel icspec'. .o 0ecre:o S.pr?mo l e o e l  
no. aLa zar e areno oic.mer:ari(.. ;ers?nai nenes, <ec.rícs q.e sera" iralsfer 30s al OEFA pon enaoo en ccnocniello , a.spos c Pn de esie pa*a s. ana 5 S acoloar con..nta~enle os aspeclos oqeto ae la lransferenc a 

Decreto Supremo N' 001-2010-MINAM, que aprueba ci inlcio del proceso de transferencia de funciones de supervisión. 
fiscalizaci6n y sanción en rnaterla ambiental del OSINERGMIN al OEFA 
'Articulo 1.- In cio cel orcceso ce transferenc a oe as i ~ n c  cnes ae s.peh s o l  f sca zac 6n { sanc ó l  en maier a amc enlai 
del OSINERGMIN al OEFA 
Apruébese el inicio del proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Mineria-OSINERGMIN al Organismo de Evaluacion y Fiscalizacidn 
Ambiental-OEFA'. 

Resolución de Consejo Directivo N' 001-2011-OEFNCD 
"Articulo ZO.- Determinar que la fecha en la que el OEFA asumirá las funciones de supervisión, fiscalización y sanción 
ambiental en materia de hidrocarburos en general y electricidad, transferidas del OSINERGMIN, será el 04 de marzo de 201 1'. 

Asi, del Acta N' 010-2010-CT00 de la sesión de la Comisión de Transferencia OSINERGMIN-OEFA lievada a cabo el 06 de 
enero de 2011. se advierte que en el punto 1 de la Sección 09 "Individualización'. se estabiece: 
D. lndividuali~ación 
7. Del Acervo oocomentaño objeto de transferencia 
Forman parte del acervo dacumentario todos las documentos y expedientes existentes en el OSINERGMIN, que se deriven de 
las funciones, procesos y procedimientos de supervisión y fiscalización en gas natural. electricidad e hidromibuios liquidos en 
materia ambiental. El término ~documanto' se entiende en su acepción extensiva y Comprende, entre otros, material impreso, 
manuscrito mecanografiada. grafito. fotográfico. mapas, documentos georeferenciados. material sonom, fiimico, digital y 
audiovisual. entre otros. 
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esta Dirección es competente para conocer el presente procedimiento 
administrativo sancionador. 

111.2 La aplicación de criterios para la ~raduación para la determinación de la 
sanción a ser impuesta. 

14. Mediante su escrito de descargos, la empresa Pluspetrol Norte alegó que el 
Realamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OSINERGMIN ha 
establecido criterios para graduar la sanción a imponerse en un procedimiento 
administrativo sancionador a cargo del OSINERGMIN, tales como: (i) la 
naturaleza de la infracción, (ii) el pérjuicio causado, (iii) el carácter intencional o 
negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción, y (iv) el beneficio 
directo o indirecto obtenido por el infractor por los actos que motiven la sanción. 

15. Al respecto, debemos indicar que el 12 de marzo de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial El Peruano la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo No 035- 
2013-OSIPCD, mediante la cual se aprobó la metodología para el cálculo de las 
multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a ser 
utilizados en la graduación de sanciones. 

. A través de dicha metodología, el OEFA busca cumplir con los siguientes 
objetivosg: 

i) Disuadir al infractor de volver incurrir en la misma conducta nuevamente y 
que, al mismo tiempo, se disuada al resto de administrados de incurrir en 
la misma conducta. 

ii) Brindar un tratamiento razonable y proporcional a los administrados 

iii) Garantizar resolución expeditiva de los procedimientos administrativos por 
infracciones a la normativa ambiental. 

17. Para cumplir con dichos objetivos, se han establecido una serie de factores 
atenuantes y agravantes, los cuales se constituyen en hechos o circunstancias 
que son tomados en consideración al momento de determinar la sanción a ser 
impuesta. Dichos factores se sustentan en los principios de la potestad 
sancionadora administrativa previstos en el artículo 230" '~ y 236"- A" de la 
LPAG. 

9 
Anexo 3 de la Resolución de Presidencia de Conseio Directivo N' 035-2013-OSIPCD, mediante la cual se aprobó la 
metodologia pata el &iculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a ser utiiizados en la 
graduación de sanciones. 

lo De acuerdo al articulo 230' de la LPAG, los principios de la potestad sancionadora administrativa consisten en: i) Pñncipio de 
Legalidad, ii) Pñncipio Tipicidad, iii) Principio de Debido Procedimiento, iv) Principio Razonalibilidad, v) Principio de 
lrietroactividad, vi) Principio de Concurso de Infracciones, vii) Principio de Continuación de Infracciones. viii) Principio de 
Causalidad, ix) Principio de Presunción de llicitud y x) Principio de Non Bis in ldem. 

3, Lev ND 27444. Lev del Procedimiento Administrativo General 
" A ~ U I O  236~.-Átenuantes de Responsabilidad por Infracciones 
consr &/en condc8ones alenuanles d i  ia rerconsab;.dao por a com s On cela nlracc6n adm o slmt .a las s q .  enles 
1, La s.bsanac6n rohnrara por pane oel pos b e  sanconado oe acto i oni ~8On impbraao como consr ! A  20 ce nfracc6n 

oani ncstrar ,a con anreronoao a la nor fcsc 6" ae a mo~raci6n oe caraos a o.e re referc e .nc SO 31 de sn c.10 235 .. ~~~~ ~~ ~ .~~ ~~ ~ 

2) Error inducido por la administracidn por un acto o dlspmidón admniisfra"íiva, confusa o ilegal '' 
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18. Los factores atenuantes y agravantes tienen como objetivo graduar la sanción 
que se impondrá al administrado con la finalidad de hacerla proporcional a las 
circunstancias de cada caso. Estos factores consisten en: 

i) El impacto y la extensión del daño potencial y real. 

ii) El perjuicio económico causado. 

iii) La reincidencia o incumplimiento reiterado. 

iv) La subsanación voluntaria. 

v) La adaptación de las medidas necesarias para revertir las consecuencias 
de la conducta infractora. 

vi) La intencionalidad en la conducta del infractor. 

19. En tal sentido, debemos indicar, en caso se acredite la responsabilidad de la 
empresa Pluspetrol Norte en el presente procedimiento administrativo 
sancionador, la sanción a ser impuesta por el OEFA se determinará en atención 
a los factores agravantes y atenuantes previstos en la Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N" 035-2013-OSIPCD. 

111.3 La obliaación de remitir la documentación recluerida por el  OSINERGMIN 
mediante la Carta de Visita de Supervisión No 033068 dentro del plazo 
establecido. 

20. El Rubro 4 de la Tipificación de Infracciones Generales y Escala de Multas y 
Sanciones, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo No 028-2003- 
OSICD y modificatorias, señala que las empresas deberán remitir información 
exacta y completa al OSINERGMIN dentro del plazo establecido para ello. 

21. En tal sentido, se desprende que las empresas supervisadas se encuentran en la 
obligación de cumplir con remitir la información a la autoridad competente de 
forma exacta y completa dentro del plazo otorgado para ello. 

22. En el presente caso, debemos indicar que, durante la visita de supervisión 
realizada el 05 de octubre de 2009, el supervisor del OSINERGMIN requirió a la 
empresa Pluspetrol Norte presentar información relacionada a las actividades de 
limpieza del área afectada por el derrame del 29 de marzo de 2009, 
estableciéndose como plazo para presentar dicha información hasta el 12 de 
octubre de 2009, tal como se indica a c~ntinuación'~: 

"CARTA DE VISITA DE SUPERVISIÓN N" 033068 
(. . .) 
OBSERVACIONES: 
Supervisión de Actividades de Limpieza sobre e/ derrame suscitado en 
Campamento Andoas con fecha 29/Marzo/2009, producto combustible turbo JP-1. 
Para esta actividad, se solicita a Pluspetrol Norte S.A. -Lote IAB, los siguientes 
documentos: Plan de Remediación (Suelos y Agua), Informe fotográfico del 
proceso de limpieza (cantidad de suelos contaminados) residuos vegetales y 

'' Folio 396 del Expediente. 



Resolución Directoral N~I%~O~~-OEFA-DFSAI 

Expediente N" 856-20i3-OEFA-DFSAVPAS 

residuos peligrosos usados (cantidad), Resultados de monitoreos efectuados 
(reportes). Fecha de entreua: 12/Octubre/2009." 
(El subrayado es nuestro) 

23. De acuerdo a lo indicado, la empresa Pluspetrol Norte tenía como plazo hasta el 
12 de octubre de 2009 para presentar la información requerida por el 
OSINERGMIN mediante la Carta de Visita de Supervisión N" 033068. 

24. Asimismo, es importante mencionar que, tal como indica el Informe Técnico 
Acusatorio N" 289-2013-OEFNDS, la empresa Pluspetrol Norte, al suscribir la 
Carta de Visita Supervisión N0033068, se comprometió a entregar la 
información solicitada por OSINERGMIN dentro del plazo establecido para elloi3. 

25. No obstante, la empresa no cumplió con dicha obligación, toda vez que, 
mediante Carta PPN-EHS-09-213 de 21 de octubre de 200gi4, esta remitió la 
información solicitada por el OSINERGMIN; es decir, dicha información fue 
remitida fuera del plazo establecido por la autoridad. 

. Es importante mencionar que, mediante su escrito de descargos, la empresa 
Pluspetrol Norte reconoció que la información requerida por el OSINERGMIN fue 
remitida de forma extemporánea. 

27. En tal sentido, se advierte que la empresa Pluspetrol Norte no remitió la 
información requerida por el OSINERGMIN mediante la Carta de Visita de 
Supervisión No 033068 dentro del plazo establecido. 

28. Con relación a lo alegado por la empresa Pluspetrol Norte referido a la aplicación 
de los criterios de graduación previstos en el Reglamento de Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OSINERGMIN, debemos señalar que, para 
determinar la sanción a ser impuesta en el presente procedimiento, no resulta 
aplicable de los criterios establecidos en el citado Reglamento, sino corresponde 
aplicar los factores atenuantes y agravantes aprobados mediante Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N" 035-2013-OEFNPCD, conforme a lo 
detallado en el Apartado 111.2 de la presente Resolución. 

29. Por otro lado, respecto a la aplicación de los criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad prevista en la LPAG para determinar la sanción, debemos 
indicar que la metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores agravantes y atenuantes aprobada por el OEFA se ha sustentado en 
los principios de la potestad sancionadora administrativa, por lo que las 
sanciones determinadas en virtud de dicha metodología han sido emitidas de 
conformidad con lo establecido en el ordenamiento legal. 

30. En consecuencia, ha quedado acreditada la comisión de la infracción 
administrativa al Rubro 4 de la Tipificación de lnfracciones Generales y Escala 
de Multas y Sanciones del OSINERGMIN, aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo No 028-2003-OSICD y sus modificatorias (en adelante, RCD No 028- 
~oo~-os /cD) '~ ,  siendo que la empresa Pluspetrol Norte no presentó la 

33 Folio 405 reveno del Expediente. 

"' Folio 258 del Expediente. 

'' Tipificación de Infracciones Generales y Escala de Multas y Sanciones, aprobada mediante Resolución de Consejo 
Directivo N' 028-2003-OSICD y sus modificatonas 
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información requerida por el OSlNERGMlN dentro plazo establecido para ello, lo 
cual es sancionable de acuerdo a lo establecido en el Rubro 4 de la RCD 
No 028-2003-OSICD. 

111.4 Cálculo de la sanción por incumplimiento a la normativa ambiental 

31. Dado que en el presente caso, ha quedado acreditado que la empresa Pluspetrol 
Norte incumplió con lo establecido en el Rubro 4 de la RCD N" 028-2003- 
OSICD, al no haber presentado la documentación requerida por el 
OSlNERGMlN en la Carta de Visita No 033068, corresponde sancionar dicho 
incumplimiento con una sanción pecuniaria de hasta cincuenta (50) Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT), conforme a lo dispuesto en el Rubro 4 de la RCD 
N" 028-2003-OSICD. 

, La multa se calculará al amparo del Principio de Razonabilidad que rige la 
potestad sancionadora de la administración, de acuerdo a los criterios de 
razonabilidad establecidos en el artículo 230" de la LPAG'~. 

33. En este sentido, la metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 
de los factores agravantes y atenuantes a ser utilizados en la graduación de 
sanciones, aprobado mediante la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N" 035-2013-OEFNPCD, establece que la fórmula para el cálculo de la 
multa a ser aplicada en el presente caso considera el beneficio ilícito (E?), dividido 
entre la probabilidad de detección (p) y todo esto multiplicado por un factor F17, 
cuyo valor considera el impacto potencial y10 real, además de las circunstancias 
agravantes y atenuantes. 

34. La fórmula es la siguiente: 

Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
'Articulo 2300.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
~a pmeslaa san: onaocra aa vaas a i  eniioaaes esia reg oa aa c coa men:e prr os S g-enies pr nc p 03 espec a es 
(---1 
3. Raronabilidad.. Las autoridades deben prever que la comisión de ia conducta sancionable no resuite más ventajosa para el 
infractor que cumplir las nomlas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deberán ser 
proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, debiendo observar los siguientes criterios que en orden de 
prelacMn se señalan a efectos de su graduación: 
a) La gravedad del daño al interés público yio bien jurídico protegido: 
b) El periuicio económico causado: 

Rango de multas segfin el  área de 
supervisi6n y Fiscalización en 
H~dmcarbums 

De 1 a 50 UiT 

Rubro 

c) L i  repericcn f O con1 nu aao en a com s on ae a nfracc cn 
9 Las c rc-nstancas a? a com s on ae la nfrac: o r  
e El oaneri- o eaalmen*e aolen do v 

Tipificación de la Infrgcción al  articulo 1' de la Ley No 27699 -Ley 
Complementaria de Fortalecimiento instituclonai del VGINERGMIN 

No proporcionar a OSlNERGMlN o a los organismos normativas o 
hacerio en forma deficiente, inexacta. incompleta o fuera de plazo. los 
datos e información que estabiecen las normas vigentes, incluyendo las 
dtrectivas. instrucciones y disposiciones del OSINERG 

i i a  existencia año de inlencionalidád en la conducta del infractor 
( Y  

.s ncl-son oc esle faclor se aece a q.e a mula M=B p) ri.s.':a ce max n z a r  a 1-ncon oe o.ereslai socai o a.e .rp ca 
r?a.c r la mL la "as2  .n nve Pci mo' q.e no nacesar a'nen:e mp ca i o s.aso" ro:a ' ae as mnaLcl&s i c  :as Por e o a 
32ncm nana -m:. ia case leoe ser T.'.D iaoa 03, .n factor F 4.e :ons ce,a as c a.nSlancaS iara.allE3 I a'en:anles 
especificas a cada infraccion. 

Pagina 8 de 12 



Resolución Directora1 NW2013-OEFA-DFSAI 

Expediente N" 856-2013-OEFA-DFSAIIPAS 

Donde: 
6 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p = Probabilidad de detección 
F = Factores agravantes y atenuantes (l+fl+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

111.4.1 Por no cumplir con la oblisación de remitir la documentación requerida por 
el OSINERGMIN dentro del plazo establecido. 

Beneficio ilícito (B) 

35. El beneficio ilícito oroviene del costo evitado oor el administrado al incumolir las 
obligaciones ambientales. En este caso, la empresa Pluspetrol Norte no habría 
remitido la documentación reauerida oor el OSINERGMIN mediante la Carta de 
Visita No 033068 dentro del 'plazo establecido. Dicho plazo venció el 12 de 
octubre del 2009'8. 

36. En un escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para contratar los servicios profesionales y técnicos que garanticen la 
presentación de la información requerida por la autoridad, dentro del plazo 
otorgado por esta. En tal sentido, se ha considerado el costo estimado de 
contratar a un ingeniero ambiental y un asistente que realicen el informe de 
actividades de limpieza y remediación, el trabajo de campo y gabinete 

"- necesarios para la elaboración del informeqg, así como el costo de 
aproximadamente ocho (08) horas de trabajo de un empleado de la empresa, 
responsable de validar el referido informez0 y realizar el adecuado seguimiento al 
proceso de envio. 

37. Una vez estimado el costo evitado en dólares a la fecha de incumplimiento, éste 
es capitalizado por el período de cuarenta y siete (47) meses, empleando el 
costo de oportunidad estimado (COK) " para el sector. Asimismo, el resultado es 
expresado en moneda nacionalz2. 

38. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 1, el mismo que 
considera el costo de inversión descrito en el numeral 36 de la presente 
Resolución, COK, el tipo de cambio promedio y la UIT vigente. 

'' Ver Carta devisita de Supemisión N' 033068, ubicada en el Folio 396 del Expediente. 

,S Para este cálculo se tomó en cuenta la contratación de un ingeniero ambientai y un asistente, debido a que dichas 
contrataciones son las minimas necesarias para realizar el informe. Asimismo, se consideró un tiempo estimado de 
contratación de diez (10) dias. Esta cantidad corresponde a los dias promedio necesarios para llevar a cabo actividades de 
campo y gabinete, las cuales son necesarias para la elaboración del informe. 

Para la estimación de este costo, se consideró el sueldo promedio de un alto ejecutivo, el cual es de SI. 230 por hora. 
F ~ e n t e : : h t t ~ : 1 / 9 e S t i o n ~ D e l e m ~ i e s a s l a l t ~ - 2 0 6 6 5 9 4 .  

El COK es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidas en el cumplimiento de ia legislación ambiental y que. por 
tanto, están disponibles para otras actividades altemativas que incrementan el flujo de caja del infractor. 

22 Cabe precisar que si bien la presente Resolución está siendo emitida en noviembre de 2013. se está considerando que la 
fecha de cálcuio de la multa es setiembre 2013 debido a que le información requerida para realizar el &iculo corresponde a 
setiembre 2013, 
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Cuadro No 1 

--A- 

CE: Costo evitado de realizar y remitir el informe d e a v i d a d e s  
de limpieza y remediación en el plazo establecido (octubre 2009) $1 809,32 

39. De indicado con anterioridad, se advierte que el beneficio ilícito estimado para 
esta infracción asciende a 2,34 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

40. Se considera una probabilidad de detección muy alta (l), debido a que la 
infracción fue detectada por el OEFA, al verificar la falta de presentación de la 
documentación requerida mediante la Carta de Visita N" 033068, luego de 
transcurrido el plazo establecido para el cumplimiento de dicha obligación. Ello 
implica que este tipo de incumplimientos sean detectados fácilmente por la 
autoridad competente. 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

41. En el presente caso, la empresa Pluspetrol Norte subsanó la infracción antes de 
la fecha de imputación de cargosz3, por lo que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 236"-A de la LPAG, dicha circunstancia constituye un 
atenuante de la infracción. Asimismo, de la evaluación de los documentos que 
obran en Expediente, no se ha evidenciado la existencia de factores agravantes 
de la infracción. 

23 Revisar el Informe de Cierre Ambiental Derrame 05: "JP-i aerbdromo Andoas'. ubicado en los Folias 210 al 258 del 
Expediente. 
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42. En tal sentido, los factores agravantes y atenuantes de la sanciónz4 resultan en 
un valor de 0,80 (80%), como se aprecia en el Cuadro No 2. 

Cuadro NO2 

f l .  Gravedad del dar70 al ambiente 
f2. Perjuicio económico causado 
f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 
f4. Repetición y10 continuidad en la comisión de la infracción 
f5. Subsanación voluntaria de la conducta infractora 
f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

este item es de -20%. 
Elaboración: OEFA 

Valor de la multa 

Reemplazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

Multa = [(2,34) 1 (1 ,O)] * [80%] 
Multa = 1,87 UIT 

44. La multa resultante es de 1,87 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro N" 3. 

Cuadro 3 

1 Probabilidad de detección ( p )  1 1 ,O0 1 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del artículo 40' del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA; aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; 

Factores agravantes y atenuantes F=(l+fl+f2+f3+f4+f5+f6+fi) 1 80% 

" Conforme con la Metodologia para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a 
utiiizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del Conselo Directivo N" 035-2013- 
OEFAIPCD. 

Valor de la Multa en UIT (B)lpe(F) - . 1.87 UIT 
E =Dora= on OEFA 
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SE RESUELVE: 

Artículo lo.- Sancionar a la empresa Pluspetrol Norte con una multa ascendente a 
uno con 871100 (1,87) Unidades Impositivas Tributarias vigentes a la fecha de pago, 
de conformidad con lo siguiente: 

Supervisión 
033068 dentro del 
plazo establecido 
ara ello. 

de Infracciones Generales 
y Escala de Multas y 
Sanciones. aprobada 
mediante Resolución 
N" 028-2003-OSICD y 
modificatorias. 

Infracciones Generales y 
Escala de Multas y 
Sanciones, aprobada 
mediante Resolución N" 028- 
2003-OSICD Y 
modificatorias. 

137 UIT 

Artículo 2".- El monto de la multa señalada en el artículo precedente será rebajada en 
25%, si la empresa Pluspetrol Norte S.A. consiente la resolución y procede a cancelar 
la misma dentro del plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de notificada la presente Resolución, conforme a lo establecido en el 
artículo 37" de la Resolución de Consejo Directivo No 012-2012-OEFAICD. 

Artículo 3".- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la cuenta 
No 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, importe que deberá 
cancelarse en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de su notificación, debiendo indicar al momento de la cancelación al banco el 
número de la presente resolución; sin perjuicio de informar en forma documentada al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado. 

Artículo 4".- Informar que contra la presente resolución es posible la interposición de 
los recursos impugnativos de reconsideración o de apelación, ante la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 207"de la Ley No27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General v el numeral 24.4 del artículo 24" del Realamento del 
Procedimiento ~dminist;ativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental. aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo No 012- 
201 2-OEFNCD. 

Regístrese y comuníquese 


